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ESTO XAVIE PALOS SANTANA NOTAR PÚBCO CUAMO DEL CANIÓN DURÁN 

          

ESCRITURA PÚBLICA” .DE- , CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TARJEAL 
CIA, LTDA. QUÉ REÁLIZA El SEÑOR RUBEN 
DARIO AYALA ROJAS REPRESENTADO BOR SU 
PROCURADOR JUDICIAL ABOGADO. 
GUILLERMO GUSTAVO SEGARRA ESPINOZA A 
FAVOR DEL DOCTOR NELSON XAVIER 
IZURIETA CRUZ 
'GUANTIA: $ 20.000,00. 

¡ph 2:COPIAS. 
pugrovihgia del Guayas, República del Ecuador, a los. 
Netde septiembre del dos mil veinte, ante mí, AB. 

'ANA, NOTARIO CUARTO DEL CANTON DURAN, 

  

  

por sus pioplos y personalas derechos, debidamente representado por 
Su procurador Jia, Abogado Guillermo "Gustavo Segarra Espinoza, tal 
omo Consta de a proburación judicial que se agjunta coro tiabitante 
de esta escritura, y por ota parte al señor DOCTOR NELSON XAVIER 
IZURIETA CRUZ, de estado lvl casado, con disolución de sociedad 
conyugal, con domielio-en el caritón Quito, en tránsito por este cantón.: 
Los comparecientes manifiestan ser mayores: de edad, y capaces de 
obligarse y contratar y a quienes dé conocerlos DOY rrssteinibicidn, 
haberine cxtubido sus correspondientes. documenta dG AEEROOS 
Insuuidos en ol opleto de esta ESCANURA PUBLICA] 
PARTICIPACIONES, a la:que proceden como queda expe 
a derecho me presentan la mínuta con las: siguientes ay 

o És 

       

   
      



AS. EINESO XAVI PALOS SANTANA, 
MOTANO PICO CUA IO DE CAMIÓN rd 

      
¡de gesión de participaciones de la compañía TARJEAL 

“otorga de acuerdo cón las Siguientes clausulas: 
PARECIENTES-Comparecen a la celebración del     

comparece por sus propics y personales derechos, debidamente 

representado por su procurador judicial, “Abogado Guillermo Gustavo. 

Segarra Espinoza, tal como consta de la procuración judicial que se 

adjunta como habilitante de esta escritura, parte á la cual se le 

denominara “el pedente”, y, B) por otra parte el señor Doctor Nelson 

Xavier Izurieta Cruz, de estado civil casado, con disojución de sociedad 

conyugal, con domicili:em el cantón Quito, en tránsito por este:oamtón, 
a quien en adelante se le podrá denominar como “el cesionario”, Los: 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

capaces y hábiles para contratar y “obligarsé. SEGUNDA: 
34  ANTECEDENTES.- a) La compañía TARJEAL CIA. LTDA,, sé constituyó 

19 mediante Escritura Pública de 19'de Noviembre de 1987 ante el 
20 Notario Duodécimo del cantón Quito, Dr. Jaime Nolivos Maldonado, 

21 inscrita el 29 de Febrero de 1988 en el Registro Mercantil de ese. 

232 mismo Cantón. La Compañía cambió su domicilio principal a la ciudad. 

23 de Durán, e conformidad con a escritura pública que-el 18 de Juodel 
24. 2007, csletracirante.el Notario Trigésimo Noveno aetEANiA tor, 
» 
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Registso Mercantil a cargo riel Registrador de 
27 Durán; b) Mediante acta de Junta General 
38 cólebrada el doce (12) de Marzo del dos



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Felina y Codi oral era Roge 5, ararciny Cota 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Námero único de identificación: 0702489683 

Und RA GA OJO 

    

  

Estado Civil: CASADO 

BARREZUETA FIGUEROA INGRID FABIOLA: 

Fecha e Matrimonio: 27 DE NOVIEMBRE DE 1995. 

Cónya 

Nombres del padre; SEGARRA GUILLERMO 
Nacionalidad: ECUNTORIANA 
MNomires dela madre: ESPINOZA ZOLA 

Nacionalidad: ECUNTORIANA. 
Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2017 
Condición de donante: NO DONANTE 

Pm tana 3 DESEE O 00 
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eN Di: 2C0PIAS. 
Disrán, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a. 1os 

de mayo del dos mil veinte, y ante mi ABOGADO:     
Sanbororión, y tránsito por el Cantón Durán, por sus propios derechos; 
quienes dectara ser mayor de edad, es legalmente capaz para obligarse 
y contratar a :quien de: conocer doy fo. Bien instruido en el objeto y 
resultados de esta Escritura Pública de PODER: ESPECIAL CON 

PROCURACIÓN JUDICIAL, a ls que proceden con amplia y entera 
libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 
siguiente: Señor Notario: En los registros a su cargo, sírvase incluir una 
sscíltura de PROCURACIÓN JUDICIAL, d conformidad con las siguientes 
«cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen a la celebración del 
presente instrumento el señor Rubén Derío Ayala Rojas, mayoreo, IS 

Capaz para controlar y obligarse, quien ¡bro Y, 
comparece por sus propios. y personales derechos, %:2n 
leglimos derechos, confiere PODER ESPECIAL CON | 
JUDICIAL, amp y Suficiente, cual “en dorecho-se requiere a favor del 

     

  

    
  



    

      
enero raros 

PEO CAI OR CANON DURA 

JUDICIAL.- El señor Rubén Dario Ayala Rojas, 
, confiere Procuración Judicial, en favor del 

$30) dos dos uno (16.221) del Colegio de Abogados del 

»  Guájes, AbOgadO en Ilbre ejercicio profesional para que:en uso del 
30 presente instrumento a nombre y representación del mandante RUBEN 

32 DARIO AYALA ROJAS, realice lo siguiente: a) Presentarse, a nombre y 

12 representación del mandante RUBEN DARIO AYALA ROJAS, en las Juntas 

13 Generales de Socios de la empresa Tarjeal Compañía Limitada, sean 

34. estas Universales o no, ordinarlas:o extraordinarias, naciendo uso: 08 su 
18 derecho do solo y propietario de- 179.083 participaciones, quedando 
15. facultado el procurador judicial para que pueda formular peticiones, 
17 proponer puntos del orden del día a tratar, tomar decisioñes, y expresar 

18 — el voto a nombre del mandante, y en definitiva ejercer cualquier derecho. 

19 que le corresponda; b) Pára que a nombre y representación del 

20 mandante RUBEN DARIO AYALA ROJAS, intervenga en la empresa Tarjeat 

21 Compañía Limitada, y a su nombre y representación suscriba cualquier. 

22. documento con relación a su calidad cie socio de la referida compañía; e) 
23 Para que a nombre y representación del mandante RUBEN, DARIO AYALA 

ROJAS, Comparassá anta cualquernotrto pola pe ltogoritura 

 



Tamnitcación y Csdulción     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
tocino Roco. nica y Cedula 

    
      

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

SeoMÓMaRE ió i 
[+ Instpueción: BAOHILLERATO 

A AN 
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imp api; ROSAS in 
1asoraranleCUNORIANA 
Fecha de expégición: 2905 MAYO.DE-2017 

Condición de donante: SI DONANTE 
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ea orcas din 

dele ae eS divo! local de la Coppa ao 
6 Y) Solar 9, va Duran ajiia, 
Dalia Loi mandatario tiene la libertad de determinar el 

precio de SUP qe deta s fa 
representación del mandante intervenga ante la Superintendencia de 
Compañías.cón relación a: su derecho de socio: de la empresa Tarjeal 
Compañía Limitada. TERCERA- CLAUSULA: ESPECIAL. De: conformidad 
son lo dispuesto en el Artículo cuarenta: y dos del Código General de 
Procesos, el mandarte RUBEN: DARIO AYALA ROJAS, concede al 
procurador. judicial de: manera :expresa tocas las facultados 
contempladas en el artículo cuarenta y tres del Código Drgánico General 
de Procesos COSEP, esto es para sustituirla procuración a favor de otro 
protesional, llánarse-a la demanda, transigr, desistir de la acción o del 
feburso, para absólver preguntas, e Inclusiva solicitar al diterimiénto de: 
las audiencias y recesos que.se realicen “en Cualquier Causa, aprobar 
éonvenios, absolver posiciones, deterir al juramento decisorio, recibir 
valores 0 la cosa sobre la cual verse:él tigio.o tomar posesión de lla. 
CUARTA:PLAZO: El presente: poder estará vigente hasta que el 
mandante lo revoque, Usted señor notario, se serdrá agregar as clemás 
cláusulas de estilo para el perteccionamietito y plena validez del 
presente istrumiánto. Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas 
de estlo' pará lá completa validez del presente instrurmentosElma) 
boedo SULLER NO SEGARRA. ESPINOZA. con. pis a. 

  

       

  

 



  

      
ESTO XVI PALOS SAMIANA 

NOTAR FÚRACO CLAMO DEL CAMIÓN DURÁN 

  

     

  

y Hno de la presento oso pública, toos los 
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CUNNEIAS 18DES 
“en la ciudad de Guayaquil, 

14 Provincia del Guayas, República del 
a los dos días del mes de Septiembre del 

mil cines, ante mf, Abogado CESARIO 

jfkxons coNDo CHIRIBOGA, Notario Quínto/ del Cantón, 
. [emparectoron: lós señores don RUNEN DARIO AYALA ROJAS, 

lén declara ser ecuatoriano, divorciado, ejecutivo, 

hy domicilio: y residencia en Quito, de paso por 

a ciudad, por sus propios derechos; y, Abogada doña 

LA ADRIANA DELFINY GARIBALOI, quien declara ser 

con domicilio y residencia en 

Jita ciudad, por sus proplos deréchos; mayores de edad, 

paces para obligarse - y contratar, a quienes de 

Riot (a dde amina 0 du rocosos 
resultados de esta escritura pública de 

  

      
   
   

CONPITULACIONES MATRIMONIALES, para nu otorgamiento me 

  

juentarón 12 minuta siguiente: ' "5 E Ñ 0 R 
d EDO TA RIO: Sixvase ¡autorizar on el registro de 

scriturhs públicas una de capitulaciones matrimoniales, 

ox de las siguientes cláusulas 
  

PRIMERA



    

   

   
   
   
   

   

   

   

   

   

   

  

    
   

  
    

   

escritira, por una parte, le señorita CARLA ADRIAN 
DELEINT GANIBALDY, do uxtado civil soltera, 
nocionslidad coUaroriana, y domiciXiada on la cíuasa di 
Guayaquil; y, por otra parte el señor RUBEN DAR] ES 

NULA RONAMrló, amado —cbvil «Atvorolado, 
        e FEiSiÍagS, y contain a toda 

  

JÓ 9 DA ANTECEDENTES.= 
Mi + decídido: contraer natzimon! 
civil, on uh próxiñó futuro y con el propósitala 
de regular la administración dé la sociedad 
conyugal ado nomas Glstintas a las que establ 
la Ley, otorgan ompitulaciones matrimoniales 
108 kéminos que as Ínsertan:en la presente escritura 

MERCER A CAPITULACIONES MATRIMONIALES. Con esto! 

antecedentes, 1a señorita CARGA ADRIANA DELÉM 

efecto desde- el día que: ambos .contralgan matrimonio, 

Civil, como lo tieñon acórdado, para Un futar 

próximo.- UNO. Los bienes pertenecientes a cada un 

de loo futuros cónyuges, una voz colebrado elf 

  atrato matrimonial, permanecerán en el patrimonio 

soparado de cada wo de los cónyuges; esto es, al



000 alcista: gadicda y mu 1 

     

   

  

   
     
    

    

     

       

       

    

ingresén ala sociedad conyugal, cualquiera que 
pe; 

hu naturaleza de los biengh, 

orftlclblones, 
    

    

  

a 
dependencia de su futuro marido; y, el señor 

¡JA 
E ras leticia nad de an ia 
¿Re 
labs: ANUAIOTA E: rsmiticiós dí Jos Vimos 
la 0% qaña. IO RA A Ae 

lcaclis Omni OL UR A SN anclada 
pi, stes e near 20 pa 

eparado (individual), da cada cónyuges san estos 

  

Cada uno. de 16% 

ónyuges, tengrán 61 dominió exclusivo de sue 

, 'enon de toda clase, que cúdá uno adquiera 

administración, ya sea que provengan ds salarios o 
E 

[ES enclumentes de cualquier género, de participaciones 

o acojones de, sociedadas, «do ompleos y oficios 

E no entrarán a formar parte de ia socieda 

1, el dinero, las cosas fungibles y especias 

E muentos] que cunlquiera de los cónyuges adquiera



   

  

       

      

     
   

    

   
   
   
   
   

   
      
   
   
   

  

    

y Pierarán al patrimonio del cónyuge que los 
aquí 

  

1a0.— ÉUNTRO=- En cuanto £ los 
; “Squiridos 8 +Eftulo gratuito, regirá 10 dispuesto enté 

y fxuvon adiós 
y donatarto 8% 

estipulado en 
¡y ntorvinientes, ón que durante ol matrimonio quel 

piensan contraer, pogrén adquírir en común bienes 
para la sociedad conyugal, sea estos Blenesil 
cascos, muebles, mediante el aporte en dinero quel 
tengan a bien hacer; mí fueran bienes muebles, se 
haré la —corrompondieite escritura do adquisición, 
con expresa referencia de esta facultad que reservan. 

UA RT A. GASTOS.- Los gastos que osasione eli 

    

  en todo cuanto no estuviere previsto 

  

estas copitulaciónes.- La cuantía de este instrumento3 

por su naturaleza, ds indotorminada.- S EX 1 nl 

  

INSCRIPCION.- Cualquiera de les partos 'cóntratantes-o!
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- (llasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Por 

105. señores otorgantes 

  

Jo ratificaron en el 

a los otorgantes, óstos la aprobaron y firmaron 

 



TIFXCAOA, que acila y 
RoayanUtA, 

    

wieotocho de as 
Sustro Fajes Útiles xarox.      

  

 



  

  

Ab. CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA. 

  

NOTARIO 
“EDIFICIO GRAN PASAJE" 

9 de Qutulra NE424 y Cil 
7mo Piso= OÉ 704 

Telólenas 04:2308 147 04-2306 155 
Feo 04-2811 485 
Cosili09:01-50929 

E nato qye someta 
notoria Sgyetahotmalcom 
Guapospil. Ecuador 
  

  

 



  

  

min IDA ECUADOS 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tono registraca emo al 

presente cartlicado: 

   

     
   

    

rut argo demas 105 serTERÉEDERS 
Lugar de registro de matrimonio 
'ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO | 

penetra Nao nd 

  

    
  

Trios: KIOSCO MATUALE 

  

CORrORME COTO! 
NUMERAL 50. DEL ART, 18 DE LA LEY o vea da 

ME EXE POJASÍ/ 
mail 

  

    A 

CA ¿E    

      





  

      

      

Á X 

risa ono 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION. 

ACTA DE MAT! or. 560: 
NO 16863 e e, 3.00 

cs 

en SUNYaQUIL 
mesdo SEPTIEMBRE delaño2005. 

som 
compeeceron porunaparte,__RUBEN DARIO AYALA 
deidniadylocudadania NOAA]. de nactonaliad _ ECUATONI ANA estado cl 
DIVORCIADO depto COMERCIANTE ye AS 20 
dead, cito oa _ANBATO 16 SEPTIMO Elida en ESTA CIUDAD 
Plus usa aca Se nacionalidad __ ECUNTORTANA 

  

    .de profesión FALLECIDO. «Soleil. 

yóeLAGIA ROJAS donaconalidad __ ECUATORIANA de 
QLDOMESTIGES — ¡garicitado 

de identidad yío ciudadanía N'.._090889091-5, de naomi ECURTOREANN STORIAN o estado clvl 
— SOLTERA de proeción ESUDIANTE de 35 aos 

ESTA CIUDAD     
meza y 
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E IDA. 

CERTIFICACIÓN 

Darío Eduardo Cedeño Zambrano, en mí calidad de GERENTE y como: tal 
Representante Lega! de la compañía TARIEAL CIA, LTDA,, certifico que en la 
Junta General Extraortinaria y Universal de Socios de La Compañía Tarjeal 
Compañía Limitada, celebraca el 12 de marzó.de 2020, a las 15N00, en las puntos 
2 y 3.del orden del día tratados en la referida Junta, se resolvió o siguiente: 
"2. Aprobarla cesión de participaciones dela compañía Tarjeal CísLtda, de propiedad 

de la socia Viviana Paulina Ayala Rojas y favor del Dr, Christian Santiago Izurieta 
cru 
ora la polar la Socia de le Conpoñía sa Vivar: Pasta Ayola Rojas, en lila de 
roptetan de 17 participaciones de diz dare de los Estados Unidos de América (US$ 10.00) 

coda una, y manifiesta u nlrés de oder sus partchiaciones a favor del. Cvistio Santiago 
aurta Cruz, que Incluye en su totldad y sn reservarse para si nftgin deracho, y que 

comprende l cesión de o totali de resulizdos acumulados resuidos del ejer, aportes 
para futuras captaciones, pastos, te, poro que pone a cnseracón delSoco Rubén Darío 
“Aya Roja, en calad de cio y propietario de 179,083 porpactnes ae alez ares delos 
Estados Unidos de América (USS 10.00) cado una, in de que ejerzan su derecho de preferencia 
¡para esta cesión, quien manifsta no esta interesado, porto que nove ecerusode su derecho 
de pretesentia 

  

Luego de las dellberaciones pertinente y una vez recagida la votación, ls Socios por unanimidad 
“aprueban ste punto del Ort del Dia; y aceptan y autorizan que la Socia sefra Viviana Paula 
Ayala Rojas, ceda Itremente y sn lmicación sus partpaciones al Dr. Cristan Santo Ieureta 
Cruz, con cécita de ciudadanía Aro: 1308722657, 17 partipaciones de diez lares delos 
Estados Uk de Amértea (US$ 10.00) codo una, que ncuye en sy total y sin reservarse. 
para si olagún derecho, y que comprende la cesión dela total de resultados acumulados, 
vesulados del eric, aportes para futuras capieltaciones, pass, 20 

3. Aprobar la cesión de participaciones de la compañío Tarja! Cla.Ltda, de propiedad 
del Socio señor Rubén Darío Ayala Rojas a favor del Dr. Nelson Xavier Tzurieta Cruz. 
Tama lo pta e Seco compa señor Ratón Dado Ayala Rejas, en ala deprapirari 
de 179,083 partcacines de dez ares delas Estados Unidas dl Anc (U5$ 10.00) cota ana y anita su interés de ceder sus ponjaciones a avor del E. Meson air suit 
Cu, que intuye en sutoaltd y sn resenarse pas ingón derecha y que compren 

cesión lo toka do resultados acumuedos, estados dl fre, aportes para futuras 
coptalzacoes, pass, ec, por loque pon a consierción de lo Saco Viana Fauna ata 
Rojas, en cali de soc y propietario de 17 peocncaones de dix dóbies de los Exados 
Unidos de Amévica (US$ 10.00) cada una a ha de que ejerza su deracho ce preferencia para 

esta cesó, qui aniasta no estr nteesada, por o que nova hacer uso e sy derecho de 
preferencia y acepta quel Socia señor un Dario ayala fojas, ceda brmente y sin mzción 
sus portelpciones lO, Nelson Have neta Cue. 
Lugo de as deberadines pertnentés y una vet cogió l vitación, los Socios pr unida. 
aprueba este punta del Cien del DÍ y, aceptan y autorizan que, el Socio sañor Rubén Daría 

ont: FA, Sacar O MU Soo. 
"Vis Qután Tomb, Ezdor Tito: 150: 2023883 
loo pupa com



  

Ayala Rojas, ceca sbremente y sn imtación sus poricpaciones 31 Dr. Meson Xavi Iza. 
Cruz, ón cdala de Culadamí Nro. 170572264, 173,083 particpeciones de dez délres de ls 
Estacias Units de Amábic (US$ 10.00) cada uma, que ncluje:en su totaiod y sn reservarse. 
para si itigún derecho, y que comprende la cesón de la totalidad de resutados acumulados, 
resultados del ejercio, aportes para futuras capialiaciones, postas, ete 
Una vez que han sido aprobados los puntas et Orden del Do, el cuna de participaciónes dela 
omar Tarea Cite, quedara de lo sguiente manera: 

  

  

    

  

  

— Caolsaañay | Pinipadi | PEA 
opa 

RATES | — TR TAR ua 

| dañan CRUZ CHRISTIAN vaa Y | a ps 

TOTAL — 100           
La Junta General Extraordinaria y Unirersa de Secis, autorizan al Gerente General pora reso 

todo tnóme relacionado can ls ccitnes de 14 Junta General Extraarcinrin y Unwversal de 
Solas, anta las encndos pbics y privados que se requlera, ncluyend sn estcción, ante 
vel Registro Mercantl, Superintendencia: de Conve, Volores y Seguras, Serio de Rentas 
Zatesnas, y realzar cuokuier oro repitras ante cualquier entitad ya ses pública o puc.” 

Durán, 12 de marzo de 2020 

Atentamente, 

  

Sener FIEL COPIA DE 
TARJEAL CIA, LTDA. 

  

tescdo Mai Laia Seis estr O, Ma. U, Salar. 
"ia Durán Tome, Ecos, Flo: 1593 4 221585 

CAS ESpotaesiDrarie com.
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA TARJEAL CIA.LTDA,, CELEBRADA EL 12 DE MARZO DE 2020 

En la ciudad de Duran, el día doce de marzo de dos mil veinte, a las 15100, en el local de la 
Compañía situado en Lotización Ferías, Sector O, Mz. U, Solar 9, vía Duran - Ta de esta 
udad de Durán, se constituye la Junto General de Socios de la compalia TARIEAL CÍA.LTDA., 
ue además ene el corácir de extraordinaria y unversa, (3 

Por Secretaria se procede a verificar el quorum, hecho esto 
presente el 100% del capital pagado de la Compañía que 
moventa y un mil dólares de los Estados Unidos de 
"encontrándose presentes los señores: Rubén Ayala Rojas y 

          

   
  

  

      
    

  

Arsioo [00 

úuienes resuelven consiurse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 
Todes las participaciones son ordinarias y nominativas de diez dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 10.00) cada uno, y se encuentran pegadas al 100 por conto. 
Encontrándose presentes los Socios que representan el total del capital de la Compalía, 

manifiestan, en forma unánime, su voluntad de instalarse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, de conformidad con el articulo 238 de ta Ley de Compañías y el estatuto 
social, con el propósito de tratarlos siguentes puntos del Orden del Día. 

1. Designación de Presidente de la compañía Tarjeal Cio.Ltda. 
2. Aprobar la cesión de participaciones de la compañía Tarjeal Cía.Lida,, de propiedad 

'delasocia Viviana Paulina Ayala Rojas afavor del Dr. Christian Santiago Izurieta Cruz. 
3. Aprobar la cesión de participaciones de la compañia Tarjeal Cia.Ltda,, de propiedad 
del socio señor Rubén Darío Ayala Rojas a favor del Dr. Nelson Xavier Izurieta Cruz. 

Leidos que fueron los puntos de Orden del Día, son aprobados por unanimidáa por todos los. 
Socios, 

Preside la seción ol señor Abogado Guilermo Gustavo Segarra Espinoza, a quien los 
«comparecientes le designan como Presidente Ad-Hoc de la presente junta, actuando como 
Secretario el Gerente de la misma Señor Darío Eduardo Cedeño Zambrano; quien deja 
constancia de haber tomado la Lista de los Asistentes a la Junta. El Presidente declara 
Instalada la presente Junta y una vez aprobado el Orden del Día lo sómete a consideración 
de los Socios cada uno de los puntos del Orden del Dí, los mismos que son aprobados por 
traida, pol que inmediatament pasan atar cada un de os unos del Orden a 

1; Designación de Presidente de la compañía Tarjeal Cia,Ltda. 
la palabra el Socio de la compañía señor Rubén Dario Ayala Rojas, en aidad de 

ropietaio de 179,083 participaciones de chez dólares de tos Estados Unidos (US$ 10.00) de 
cada una, y manifsta que en razón del Uempo transcurrido es necesario realizar 

luna nueva designación de quien ejercerá las funciones de Presidente de la compañía Tarja! 
| 
kl



    

ad 
EOS



  

Cía.uda., cargo que lo ha venido desempeñando hasta la actualidad el ser Paúl Ayala 
Rojas, por lo que pone a consideración de la Socia señora Viviana Paulina Ayala Rojas, que 
«el nuevo Presidente de la Compalía sea el Dr. Nelson Xavier Izurieta Cruz. Por su parte la 
Socia señora Viviana Paulina Ayala Rojas, en calidad de propietaria de 17 participaciones de 
diez dólares de los Estados Unidos de América (US$ 10.00) cada una, manifiesta que se 
encuentra de acuerdo con la propuesta presentada. 
Luego de las deliberaciones pertinentes y una vez recogida la votación, los Socios manifiestan. 
"por unanimidad la aprobación de la nueva designación de: la compañía Tarjeal 

Pega A ll peace ab Dr, Xavier Lzurieta 
Ena, taco ser Pad Ay Roa por aC ne ES 
2. Aprobar la cesión de participaciones de la ón 
propiedad de la socia Viviana Paulina Ayala. Santiago Izurieta Cruz. 
“toma la polabra la Socia de 13 Compalía señora 
propietaria de 17 participaciones de diez délares de-taS: 

(us$ A 
Civistlan Sentiago Tzurieto Cruz, qué incluye en su totalidad y 
derecho; y que mprerde la cesión el said de resultados acumadosreslados del 
újeraiio, aportes para futuras capltaizaciones, pasivos, etc, por loque pone a consideración 
del Solo Rubén Darío Ayala Rojas, en calidad de socio y propietario de 179,083 
participaciones de diez dólares de los Estados Unidos de América (US$ 10.00) cada una, a 
fin de que ejeizan su derecho de preferencia para esta cesión, quien manilesta no estar 
Interesado, por lo que no va a hocer uso de su derecho de preferencia. 

   
    

Luego de las deliberaciones perinentes y una: vez recogida la votación, los Socios por 
unarimidad apruebon este punto del Orden del Dia; y, aceptan y autorizan que la Soda 
señora Viena Paulina Ayalo Rojas, ceda Ilbremente y sin limitación sus participaciones al Dr. 
Chvistian Santiago Izurieta Cruz, con cédula de cludadania Nro. 1706722657, 17 

de diez dólares de los Estados Unidos de América (US$ 10.00) cada una, que 
induye en su totalidad y sin reservarse para si ningún derecho, y que comprende la cesión 
de la totalidad de resultados acumulados, resultados del ejercido, aportes para futuros 
Capitlizaciones, pasivos, etc. 

3. Aprobar la cesión de participaciones de la compañía Tarjeal Cla.Ltda, de propiedad del 
Socio señor Rutén Dario Ayala Rojas. favor del Dr. Nelson Xavier Izurieta Cruz. 

“Toma la palabra el Socio de la compañía señor Rubén Darío Ayala Rojas, en calidad de 
propietario de 179,083 particnaciones de diez dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 10.00) cada una y manifiesta su interés de ceder sus participaciones a favor del Dr. 

Nelson Xavier Izurieta Cruz, que Incluye en Su totalidad y sin reservarse para ningún 
derecho, y que comprerrde la cesión dela totalidad de resultados acumulados, resultados del 
ejercido, aportes para futuras copltalzaciones, pasivos, etc, por lo que pone a consideración 
dela Socia Viviana Paulina Ayala Rojas, en calidad de socia y propietaria de 17 participaciones 
de diez dólares de los Estados Unidos de América (US$ 10.00) cada una, á in de que ejerza 
su derecho de preferencia pra esto cesión, quie menta no esa resado, proque 
mo va a hacer uso de su derecho de preferencia, y acepta que el Socio señor Rubén Darío 
Ayala Rojas, ceca lbremente y sa instación sus participaciones al Dr, Nelson Xavier rureta 
Cr 

de las deliberaciones pertinentes y una vez recogida la votación, los Socios. por 
¡midad aprueban este punto del Orden del Dia y, aceptan y autorizan que, el Socio señor 

Darío Ayala Rojas, ceda libremente y sín limitación sus participaciones al Dr, Nelson





Xans Iureta Cruz, con cádula de ciudadanía Nro. 1706722640, de 
diez dólares de los Estados Unidos de América (US$ 10.00) cada una, qué en su 

    
Una vezque hon sido probedos los puntos del Orden del Dia, lo 

de la compañía Tarjeal Cia.Ltda,, quedaría de la siguiente manera: * Ni 

  

  

      

Servicio de Rentas Intemas, y realzar cualquier 00 registros ante cualquier entidad ya sea 
pública o privada. 
o habiendo otro asunto que tratar, y siendo las 16100, los Socios de la compañía Terjeal 

Caida, acuerdan suspender la presente Junta por veinte minutos. para efecto de la 
elaboración del Acta respectiva. 

Eldorado el Aus tala muncendal s prod der cra ns 

 





LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TARJEAL CIA LTDA., CELEBRADA El 12 DE MARZO. 
DE 2020 

Ena ciudad de Durán, el día. doce de marzo. de dos mil veinte, Jas 
local de la Compalfía: situado en Lotizacón Ferlas, Sector O, Mz. U, 
Tambo, de esta cludad de Durán, se constituyó la Junta General 
¿ela Compañía TARUEAL CÍA, LTDA, con la asistencia de las 

   
    

1, El señor Rubén Dario Ayela Rojas, en calidad de socio de la,       
La, LESS 

2, La señora Viviana Paulina Ayala Rojas, en calidad de socia de 1 corigana Tarja! 
Cia. Ltda. e 

Los socios antes mencionados tienen el cien por ciento del capital suscrito y pagado. 
deta empresa Tarjeal Cia. Lida., de conformidad con el siguiente cuadro explicativo; 

  

  

[o e — sito y orion 
| Pagado. 
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3. El señor Abogado Guillermo Gustavo Segarra Espiioza, en calidad de Presidente Ad- 
Hor de lá Junta, 

4, El señor Darío Eduardo Cecello Zambrano, on calidad de Gerente General de la 
«compañía Taral Cia. Lta,, y Secretario de la Junta, 

   Lo a mias 
SOCIA / 70562076. GERENTE GENERAL — SECRETARIO JUNTA 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR ocn y Cesaación 
Decir de gue Ci tación y Cación e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Estado Civil: CASADO 

CSnyuge: CRESPOCASTRO KATHERINE GRACIELA. 

Fecha de Matrimonio: 27 DE DICIEMBRE DE 1094 

Nombres del padre: IZURIETA GALARRAGA NELSON GONZALO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Nombres de la madre: CRUZ HERNANDEZ TESSA PAULINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: S1 DONANTE 

resonancia: 1 0 TERR ae rs 
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as, testo AVI Pazos MOTARÓ PÚRICO.CAAIO DE CAMIÓN DURÁN 

TOA. resolvió por unanimidad aprobar la cesión «de 
¿ocio Rubén: Dario. Ayala Rojas. a favor del señor 

surieta Cruz, contorme se desprende del acta de 
y Universal de Socios que se agrega 

  

    

   

  

expuestos, “El Cedente" señor RUBEN DARIO 
propietario de 179.083 participaciones de diez dótaros 

8 — de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, por sus. 

9 propios y personales derechos, CEDE todas sus participaciones en 

10 forma pura y simple, esto es que incluye en su totalidad y sin 

11 reservarse: para si ningún derecho, vi se reserva en su provecho 
12 ninguna ventaja, beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposición, 

13 reservas voluntarias y legales, créditos que puedan Lener en contra de 

14 la compañía o eventuales aportes para futuros aumentos de capital, y 
15 que comprende también la cesión de la totalidad de resultados: 

16 kcumiulados, resultados. del ejercicio, aportes" para funuras 
17  capitalizaciones, pasivos, etc, a favor del cesionario, señor Doctor 

18. Nelson Xavier Izurieta Cruz, En virtud de-esta cesión de participaciones, 
19 — el capital social de la compañía, una vez quee Inscrita. ercal osito 
2 

  NELSON — XAVIER 
IZURIETA CRUZ. 

  

  [VIVIANA —PAULINA 
AYALA ROJAS       

  
      TOTAL 
 



  

PA 

2 CUARTA A E RA MACIAS) 00 

p “escritura, el ceslonario pagó en varios pagos 
irlicipaciones que son objeto de la presente cesión, 

» e déólares. de los Estados. Unidos de América, al 

lára haber recibido con anterioridad a la firma. de 
sssegia/ sl entera satistacción, sin tenr nada que reciamar en 

por este concepto. QUINTA.- ACEPTACION.- Las. 

a o. ii pi 
9 expresamente declaran que lo hacen por convenir a sus mutuos 

10  imtereses. SEXTA MARGINACION- De la presente CESION DE 

32. PARTICIPACIONES, se tomará nota al margen de la escritura matiz de 
12 constitución de la Compañía realizada mediante Escritura Pública de 19 

13: de Noviembre do: 1.987,ante el Notario Duodécimo del cantón Quito, Dr. 
14 Jaímo olivos Maldonado, inscrita el 29 de Febrero de 1988 en el 
15 Registro Mercantil de ase mismo Cantón, SÉPTIMA.- ANEXO: Al presente. 

36. instrumentos se adjuntan la certificación emitida por el señor Dario 

17 Eduardo Cedeño Zambrano, quien en su calidad de Gerente y como tal 

35 Representante Legal de. la Compañía Tarjeal Compañía Limitada, 

certificada que la Junta General Extraordinaria y Universa! de Socios de 

La Compañía Tarjeal Compañía Limitada, celebrada el 12 de marzo de 
21 2020, autorizo la cesión de participaciones materia del presente 

Instrumento. OCTAVA: GASTOS.- Ls datos que domo ión 

de la preseme escritura pública, hasta su pe 
Meroantl de ser necesario, serán de cuenta Ból1 
Notarlo, se.servirá agregar las. comós coi do 
validez, de esta esorítura.- Agregue usted dd Ne 

eláusulas de estilo para la perfecta escritura mo S 
20 MINUTA: autorizada por el AB. GUILLERMO SEGARRA” ESPINOZA 
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ganso Que queda elevada a escritura pública y en 
sus otorgantes. Quedan agregados a la presente 

habilitante de Ley. Los — otorgantes se 
3, 'Centlicado. Obtenido del Sistema: Nacional «de 

. ón que han autorizado, en Acatarmíento a la 
7 Resoludióninlimero cero setenta y ocho guion dos: mil dieisis:(078- 
8 2016), del Consejo de la Judicatura.- Leída que les fue la presente 

1 escritura de principio a fin en clara y-alta voz por mí, el Notario a los: 

19 — intermnientes, estos la aprueban en todas y cada una de sus partes, se. 

a2 afirman, y firman en unidad de acto y conmigo, el notario, de todo lo: 

  

17. REPRESENTANDO: A RUBEN DARIO AYALA ROJAS DE LA COMPAÑÍA 
18. TARJEAL.CIA, LTDA 
19 ALO, 

EC, No. 

    

  

24. DOCTOR NELSON XAVIER IZURIETA CRUZ. 
as CONO ro 69+2264-0



    " biota FAVOR DEL DOCTOR NELSON XAVIER IZURIETA CRUZA.   

ES FOTOCOPIA DELA MATRIZ, QUE REPOSA EN EL REGISTRO PUBLICO. 
A MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO CERTIFICADO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO; EN EL CANTON DURAN, 

 



l 
NOTABÍA 

QUITO DA, 

RAZÓN: Se tomó razón al margen de la escritura: de constitu- 
ción de la: compañía denominada TARJEAL CIA. LTDA,, otorga- 
da ante el doctor JAIME NOLIVOS MALDONADO, en ese entón- 
ces Notario Decimosegundo del cantón Quito, el diecinueve de 
noviembre de mil novecientos ochenta y siete, cuyo: archivo se 

l encuentra a mi cargo; en consecuencia, YO, doctora María del 
Pilar Flores Flores, Notaria Decimasegunda de la ciudad y cantón 
Quito, tomo nota al margen de la escritura matriz de la constitu 
ción de la compañía TARIEAL CIA. LTDA,, de la escritura de CE- 
SIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por el señor RUBEN DARIO 
AYALA ROJAS representado por su procurador judicial Abogado 
GUILLERMO GUSTAVO SEGARRA ESPINOZA, cedente, en favor 
del señor NELSON XAVIER IZURIETA CRUZ, cestónario, otorgada 
el veiñtiuno de septiembre de dos mil veinte, ante el Abogado Er- 
nesto Pazos Santana, Notario Cuarto del cantón Duran, cuyo tes- 
timonío antecede. Quito, hoy, día lunes, diecinueve de octubre 
de dos mil veinte — 

  

    
Av. República de ElSalvador N'36:213 y Av. Naclones Unidas 

Edificio SUYANA Of 102 Piso Bajo Tell: (593) 2 3326098/3326072 
“Quito, Distrito Metropolitano.





  

0 
Factura: 002:005-000004980 20201701012000836 
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REGISIAO MERCANIA. 
DURÁN > SAMIEORONDON: 

  AMEN 24 
DAA       

REGISTRO MERCANTILDE LOS CANTONES DESAMBORONDÓN Y DURÁN. 
RAZÓN DEINSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD" 
  

  

  

  

uADA. 
TÚMLRO DE REFERIDO: En 
ECHA DEMSENICIÓN: aaa 
HÚMERO DEINSCRIPCIÓN. eso _ 
eGIsTRO: ADE 
  

2,_DATOSDELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN OE PRATICPACIÓNES DE COMPAÑIA DE   

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
OS NOAA: NOTARIA CUARTA JOUAÁN /21/O3/E02O 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TARICAL A, U1Ó4, 
DOMICIÑO DETA COMPAÑÍA: DURÁN   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
ESMPARECE A LA PRESENTE ESCOTURA DE CESIÓN DE PATICANCIONES DECOMPANIRIMIADA, 
ENLCALIDAD DE CEDENTE,ELSEÑOR RUSEN DARIO AYALA ROJAS, REPRESENTADO PORSU 
APQUERADO ESPECIAL Y PROCURADOR JUDICIAL SEÑOR ABOGADO GUILLERMO GUSTAVO: 
SEGARRA ESPINOZA: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ELARTÍCULO $1 DELA LEVE 
REGISTRO, SETOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES, 

  

  

  CUALSUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MONFICACIÓN AL TEO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA. 
INMYALIA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VAUDEZ. 

| 0ek eñoceso DE IECRIRCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

  

DIRECCIÓN DELREGISTRO: 12 DE NOMEMBRE MANZANA 1 NORTE EDF REGISTRO.CIML 

Pigita ea 

     



  

  

Qias. E 
Factura: 002-004-000013158 20200907004P00518 

NOTARIO(A) ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA. 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON DURÁN-£LOY ALFARO 

EXTRACTO. 

  
  

  

TA 

  TO DENTRO: 
  PROCONACIÓN JUDICIAL PERSONANATURA, 
  [FESTA DE OTORGAMIENTO: [DE nAYO DEC, (9%, 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

PE 
DORADO TOR 

Persona |. HombresiRazón social 1Ipo interviniente aonttición [Mactonatidad|-—canidad: 
a [5 PONSUSPROPOS Groraaro. JECIATORA [TOPE NT orsearo [ES 5 

APARTE 
persons] — nombresmarónsccia— |. rooiteninano | Pszmmenodo | ne. Tucan 

EE 
Pomar aa Pa 

EU NEO, [ARDER     
  

  ESE 
  [EETOOSERVACIONES 
  

  [CUNA DECACTOO PeyiaL: [noerertnaca             
          
  

  

NOTARIO(A) ERNESTO XAYIER PAZOS SANTANA > 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DURÁN-ELOY ALFARO >" 
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AB, ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA, 
NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL CON 

PROCURACION JUDICIAL QUE OTORGA EL 

SEÑOR RUBÉN DARÍO AYALA ROJAS A FAVOR 

DEL ABOGADO GUILLERMO GUSTAVO 

SEGARRA ESPINOZA; 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

Di: 2 COPIAS 

    

  

Erctn In Durán, Provincia del FUENAN Bendblca del Ecuador, a los 
STAR 

con capitulaciones matrimoniales, empresario, domiciliado en el cantón 

Samborondón, y tránsito por el Cantón Durán, por sus propios derechos, 

quienes declara ser mayor de edad, es legalmente capaz para obligarse 

y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta Escritura Pública de PODER ESPECIAL CON 

PROCURACIÓN JUDICIAL, a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: Señor Notario: En los registros a su cargo, sírvase incluir una 

escritura de PROCURACION JUDICIAL, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen a la celebración del 

presente instrumento el señor Rubén Darío Ayala Rojas, mayor:de'édad,, 

      

  

comparece por sus propios y personales derechos, 

legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL CON PROC 

JUDICIAL, amplia y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del 

en
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AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 
NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN 

Abogado Guillermo Gustavo Segarra Espinoza, domiciliado en el cantón 

Daule, provincia del Guayas, a quien le corresponde los correos 

electrónicos gsegarraelyahoo.cor com y luisfrancisco59990hotmail.com, 

para gue a nombre y representación del mandante, realice lo siguiente: 

SEGUNDAS PROQURACIÓN JUDICIAL.- El señor Rubén Darío Ayala Rojas, 

eh fornía ore y Voluntaria, confiere Procuración Judicial, en favor del 

  

  

señor Ao Guillermo Gustavo Segarra Espinoza con matrícula 

profesional uno seis” dos dos uno (16.221) del Colegio de Abogados del 

Guayas, Abogado en libre ejercicio profesional para que en uso del 

presente instrumento a nombre y representación del mandante RUBEN 

DARIO AYALA ROJAS, realice lo siguiente: a) Presentarse, a nombre y 

representación del mandante RUBEN DARIO AYALA ROJAS, en las Juntas 

Generales de Socios de la empresa Tarjeal Compañía Limitada, sean 

estas Universales o no, ordinarias o extraordinarias, haciendo uso de su 

derecho de socio y propietario de 179.083 participaciones, quedando 

facultado el procurador judicial para que pueda formular peticiones, 

proponer puntos del orden del día a tratar, tomar decisiones, y expresar 

el voto a nombre del mandante, y en definitiva ejercer cualquier derecho 

que le corresponda; b) Para que a nombre y representación del 

mandante RUBEN DARIO AYALA ROJAS, intervenga en la empresa Tarjeal 

Compañía Limitada, y a su nombre y representación susoriba cualquier 

documento con relación a su calidad de socio de la referida compañía: 0) 

Para que a nombre y representación del mandante RUBEN DARIO AYALA 

ROJAS, comparezca ante cualquier notario público y suscriba la escritura 

pública la cesión del cien por ciento de las 179.083 participaciones de 

    
las que el mandante es propietario en la compañi 

favor del Dr. Nelson Xavier Izurieta Cruz, cesión de coa paciones 

acordada en el ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
  

 



paí REPÚBLICA DEL ECUADOR 9 ici Sacó 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704948676: 

Nombres del ciudadano: AYALA ROJAS RUBEN DARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO ¿2500 
1 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATOILA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE'1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  
Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DELFINI GARIBALDI CARLA ADRIANA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: AYALA RUBEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROJAS LIGIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cercada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2020 
Emisor: FREDDY ABEL CHENCHE MORALES - GUAYAS-DURAN-NT 4 - GUAYAS = DURAN 

  

  

    

  

  

  

                      

  

Lego, Vicente Tatano G 
Director General del Registco Ci Identicación y Ceculación 
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AS. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA. 
NOTARIO PÚBLICO CUARIO DEL CANTÓN DURÁN 

  

DE SOCIOS'DE LA COMPAÑÍA TARJEAL CIA.LTDA., CELEBRADA EL 12 DE 

MARZO! DE. 2020, en 

veinte, alas! 45no0 ent el local de la Compañía situado en Lotización 
Ferias, Sector ¡O, ve U; Solar 9, vía Durán - Tambo, de la ciudad de 

E ME en mandatario tiene la libertad de determinar el 

  

¡udad de Durán, el día doce de marzo de dos mil 

  

  

  

preció de di :ha cesión; d) Para que en caso de ser necesario, a nombre y 

representación del mandante intervenga ante la Superintendencia de 

Compañías con relación a su derecho de socio de la empresa Tarjeal 

Compañía Limitada. TERCERA.- CLAUSULA ESPECIAL.- De conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo cuarenta y dos del Código General de 

Procesos, el mandante RUBEN DARIO AYALA ROJAS, concede al 

procurador judicial de manera expresa todas las facultades 

contempladas en el artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General 

de Procesos COGEP, esto es para sustituir la procuración a favor de otro 

profesional, allanarse a la demanda, transigir, desistir de la acción o del 

recurso, para absolver preguntas, e inclusive solicitar el diferimiento de 

las audiencias y recesos que se realicen en cualquier causa, aprobar 

convenios, absolver posiciones, deferir al juramento decisorio, recibir 

valores o la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de ella, 

CUARTA.-PLAZO.- El presente poder estará vigente hasta que el 

mandante lo revoque. Usted señor notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y plena validez del 

presente instrumento. Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo para la completa validez del presente instrumeñto.Firma) 

Abogado GUILLERMO SEGARRA ESPINOZA con registro profesional. 

¡de Abogados del? 

Guayas.- La misma que queda elevada a Escritura Pública y/en guyo tóxto: 

número dieciséis mil doscientos veintiuno del Colegi 
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AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA. 
NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANIÓN DURÁN. 

   

    

léentífica. con el Certificado Obtenido del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana que ha autorizado, en Acatamiento a la 

Resolución número cero setenta y ocho guion dos mil dieciséis (078, 

2016), del Consejo de la Judicatura.- Leída que le fus“ia- presentes, 

escritura de principio a fin en clara y alta voz por mí, el Notario, ostó 

  

la aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma, y ( ds 
unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE. 

  

     RUBÉN DARÍO AYALA ROJAS 

A 
NESTO N, PYZOSSANTANA 

Notario Bitnlar Cuarto G 

       


